
  

  

Quito D.M., abril 24 de 2017 

Señora 
GLORIA EUGENIA LOPEZ POSSO 
Ciudad.- 

Le comunico que de conformidad con la Escritura de Constitución de la compañía 

COMERCIALIZADORA DE ROPA PAKKARIN $.A., otorgada el 12 de abril del 

2017, ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 19 de abril del 2017, usted ha sido 

designada Gerente General de la Compañía, por el período estatutario de DOS AÑOS. 

De acuerdo al artículo vigésimo séptimo del Estatuto Social, a usted le corresponde la 

Representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente. 

ÓL 1 OZ reo Darcmumq Y 
PILAR AMELIA PALACIO NA. JO 

Presidente 

Pasp. AP046239 

Acepto el cargo de Gerente General y prometo desempeñarlo de acuerdo a la Ley y al 

Estatuto Social. Quito, D. M. abril 24 de 2017. 

Gs tp” 
GLO UGENIA LOPEZ POSSO 
Gerénté General 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 19492 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6062 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

      
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA DE ROPA PAKKARIN S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: LOPEZ POSSO GLORIA EUGENIA 

IDENTIFICACIÓN: 1714156633 

CARGO; GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 1621 DEL 19/04/2017.- NOT. 29 DEL 12/04/2017 P.L. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE pepe SEAN ES NORMATIVA VIGENTE, 
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LOHANnA ELIZABETH CONTRERAS: LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
RE Sn Loan MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¿$ 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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